
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 25 de mayo de 2021, se pasan a Despacho las 

presentes diligencias informando que la parte demandante señala haber 

superado el requerimiento de notificación de la demanda a la parte demandada 

luego de solicitar su notificación a través del centro de servicios judiciales sin 

allegar la constancia de pago de la tasa respectiva. 

 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
SUSTANCIACION          : 392  

PROCESO               : VERBAL- RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

DEMANDANTE   : BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO               :  JOSÉ NARCES GÓMEZ TAMAYO 

RADICADO                    : 17001-31-03-002-2021-00029 

 

Vista la constancia que antecede, debe señalarse que la simple petición de 

notificación del demandado por medio del centro de servicios sin adjuntarse 

el comprobante de pago de la tasa respectiva, no agota el requerimiento de 

integración del contradictorio hecha por el Despacho en auto del 20 de mayo 

de 2021, ya que solo la respectiva notificación como lo señala el artículo 08 

del Decreto 806 de 2020 agotaría dicho requisito. 

 

Corolario de lo anterior, se requiere a la parte demandante conforme lo 

dispuesto en el artículo 317 del CGP, para que adelante las gestiones de 

notificación del demandado, so pena de dar aplicación a lo señalado en 

dicha norma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 38 

 
Manizales, 03 de junio de 2021   

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
Secretaria 


